
DIRECCION REGIONAü DE TN.AI{SPORTES
Y COIvIUNIC.ÁCIONES - SM

DIRECCION DE fRANSPORTE TERRESTRE
;AN MAitTlN

o

sot

f8r

Resolución Directoral
r{" 7 6 8- 20 2 +eRSWDRTC-DTT

Moyobamba, 19 de julio de 2024

I¿ts¡o:

La solicitud de trámite con Registro Exp- N" 015-2O24164795,
de fecha 04 de Julio de 2O24, sobre modificación de flota Vía sustitución, presentad.a por la
E¡IíPRESA DE TRA.¡IiSPOR?ES GRAJV SAPOSOá S.á.C., con R\JC N"20493917570 con
domicilio legal en el Jr. Tacna N" lOO- Distrito de Saposoa, Informe N"O17S-2024-
GRSM/ DRrc-OZTCBM-USTT de fecha 11 de julio de 2024, de la Unidad de Seruicios d.e
Transporte Terrestre e Informe N"323-2O24-GRSM/ DRTC-OZTCBM, de fecha 1S de jutio
2O24 de la Oficina Zonal de Transporte g Comunicaciones Bajo Mago Tarapoto de la
Dirección de Transporfe A Comunicaciones San Marlín g ;

CO,MSIDERáJVDO,

Que, de conformidad con la Constituc¡ón Política del Estado,
Leg de Reforma Constitucional del Capítulo XN del Título N, sobre Descentralización LeA N"
2768O, Leg Orgdnica de los Gobiemos Regionales Ley N" 27867 g su modifi.catoia Ley N"
27902, se les reconoce a los Gobiemos Regionoles, Autonomía Política, Economío lJ
Admi¡ústración en los asuntos de su competencia;

Que, mediatúe la solicitud de trámite cott Exp. N" Ol S-
2024164785, de fecha O4 de julio de 2024, la DMPRE§,A DE ?RáMFOR?E§ GIU V
§APOSOá §.z|.C., solicifa Sr¿stit¿clón d,e Elota. Vehlcular, la baja de la habilitacíón del
vehículo de Placa de Rodaje N' Iú5u-243 y la habtlttacló7- por sustitución del vehículo de
Placa de Rodaje liP CIJ-542 en l« categoría M7.

Que, medi ante I nform e N " O I 7 S - 2 O 2 4 -G R SM / D RTC -OZTC B M _
USTT de fecha 1 1 de julio de 2024, lq |Jnidad de Seru¡cios de Transporte Teryestre, infoma
q1e la EfrPRE§.A DE TRA¡V|S.POATES GRA,.APTOSOA S.A.C., caenta con autorizoción
otorgad.a mediante Resolución ürectoral N'21 9-2022-GRSM/ DRTC-DTT de fecha 27 de
Septiembre de 2O22, para prestar Seruicio de TransporTe Especial de Personas en Auto
colectiuo de Ambito Regional; recomendando que es proced.ente atender lo solicitado.

Que, medi«nte lnforme N"323-2O24-GRSM/ DRTC-OZTCBM, de
fecha 15 de julio de 2O24, la Jek de la Oficina Zonal Bctjo Mago de la DRTC-SM, recomienda
al Director de Transporte Terestre de la DRrc-SM, realizar lr]'s acciones necesarias para
cortcluir con el procedimiento administratiuo, expidiendo el Acto Resolutiuo como procedente,
lo solicitado por la EMPRESA Dt TRá¡TSPORTES CRAMáPOSOA S.A.C.,

Que, el numeral 64.2 del artículo 64', d.el Reglamento Nactonal d.e Administración de
Transporte aprobado por D.S. N" O17-2009-Mrc, establece que luego de obtenida la
autorización, el transporfista podrd solicitar nueuas habilitaciones uehiaiares por Incremento
o Sustifución de Vehícttlos;
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de Transporte aprobado po
Que, el ar7ículo 65' del Reglamento Nacional de Administración

r D.S. lV" O17-2O09-MTC; establece los reqzrsitos para nueuas
habilitttcione s uehicul are s para el transporte interprou¡ncial regular de personas, solicitadas

..con posterioridad al otorgamiento de la autorización para prestar et seruício de transporfe.

Por tales consideraciones, con la uisación de la Unidad d.e
rvicios de Transporfe Tenestre, de la Dirección de Transporte Terrestre de la Dirección

egional de Transportes g Comunicaciones So,n Martín y de conformid.ad. con lo establecido
en el Reglamento Nacional de Ad.ministración de Transporte, aprobad.o por Decreto Supremo
N" 017-2OO9-MTC; V sus Modificatorias, en uirtud a las facultades confeidas por el
Reglamento de Organización g Funciones del Gobiemo Regtonal de So.n Martín, modificad.o
mediante ordenanza Regtonal N" 023-201g-GRSM/ cR.; g la Resolución Directoral Regional
N" 1 7O-202s-GRSM/ DR'|C. ;

SE RESUELVD:

ARTICULO PRIMERO,. AUTORIZAR LA BA.IA de la

DIR É CCION DE TR.4N SPORirE T€RR ESTR E

CIÓN VEHICULAR; g el refiro del registro de empresas, uehíatlos, ínfracciones g

o

oI

\
conductores (REVINCO) del Vehículo de placa de Rodaje N" M5
la EMPRESA Dt ?RAÍViSPORIES cRáJv SAPOSOA S.A.C.,

U-243 de la flota uehicular de

SLslifución del Vehiculo de Placa de Rodaje N' CLL542 Categoría lfil, para prestar el
seruício de Transporte Especiql de Personas en Auto colectiuo de Ámbito Regional a nombre
de ta DMPRESA DE ?RAM.POR?ES GRAJV SAPOSOA S,á.C,, disponiéndose su irtscipción
en la Parlido Registral del transportísta autorizado, emitiéndose los Certificados d.e
Habilitación Vehicular que conesponda.

ARTICULO SEGUJVDO.. áUTORIZAR la Habilitación por

ARTICULA TERCERO.- EIVC,ARGAR a ¡o Unidad de Seruicios
de Transporte Terrestre de la Dirección de Transporle Terrestre de la Oftcina Zonal d.e
Transporte g Comunicaciones Bajo Mago, la ejeanción g cumplimiento de la presente
resoluciótt.

ARTICUI$' OUINTO..]VO TIFICAR a EMPRESA DE
TRAÍVSPORTES GRáJV SáPOSOA S.A.C., con copia de la presente Resolución

REGISTRDSE Y ARCHIVDSE.

ARTICUI¡) CUARTO.- pUBt ICAR la presente Resolución en la
página ueb de Dirección Regional de Transporte g comunicaciones san Martín, a mas tardar
a los tres (3) días hábiles posteior a lafecha de su emisión, debiendo mantenerse publicado
por un pertodo de treinta (30) días hábites.
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